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Se suscribe á esle periódico en la imprenta <te Inas (¡(IWALIK 'ÍUUONDO,— calle de La l'iiUeria, 7, —A ' i i l reales se iiüsire v M el tri.riiistre pagados 
' anticipados. Los anuncios se i n se r t a r án i medio.real linea, para los suscritores y mi real línea para los IJ:IO w> lo íeu i i . 

L n e » o n i i c los Sres. Alraldos y Seereunos reciban luí nmnoros del Boleliu quej 
eorieaimiiiiin «I ilisinlo. .Hst.ciwiráu qiic se lije ut: cjHm|>idr en el smu dt coániiniira dou-
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para su euuiiadernduion que dewera Vdriiir.iratí ua>ia ano. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros.: 

S. M . el Rey ( Q . I ) . 0 . ) .Y ¡a 
Se ren í s i i i i a S e ñ o r a Princesa de 
Aslurin:- c o n t i n ú a n en esta C ó r l e 
s in . novedad en su impor t an t e 
sulutt . 

(Uaceta núm. Í04.) 

MINISTERIO DE LA GOBlíltN.VClOS 

REAL DECnCTO. 

En atención á las razónos expues 
toa mi"'Miirnsiro tío l t t -"U«born»-

vio», He tenido ú ' b i e n dicUr las si
guientes disposiciones: 

Artículo 1 . ' Los gastos de perso
nal, material y manutención de pre
sos pobres que ocasionen los depósU' 
tos municipales serán costeados por 
ios Municipios respeclivos, y los 
Ayuntamientos quedan obligados á 
incluir en sus presupuestos las can
tidades necesarias al electo 

Ar t . i 1 ¡21 sostummientó de las 
cárceles de partido corresponde á 
todos los .Municipios comprendidos 
en el mismo. Al electo, el Ayunta
miento de la cabeza del partido j t id i 
cial hará el reparto proporcional en
tre todos ellos, y lo someterá á la 
aprobación de la Comisión provincial, 
que será la encargada de exigir el pa 

i go de las cuotas á los demás Ayunta
mientos, y de apremiarlos en caso 
necesario 

Esto no obstante, el Ayuntamianto 
'le la cabeza del partido está obliga 
do á anticipar las cantidades necesa
rias para el sosleuimienlo de la cár 
cel, reintegrándose oportunamente 
con las sumas que vaya realizando la 
Comisión prowucial. 

Art . 3." Para el sostenimiento de 
las cárceles de las capitales donde 
residen las Audiencias se observarán 
las reglas siguientes: 

1 . ' El Ayuntamiento cubrirá los 
gastos correspondientes á depósito 
Hiunicipal y á cárcel de partido con 

form1 á lo dispuesto en los artículos 
l . " y 2.' de este decreto, y adelanta
rá los relativos á cárcel de Audien
cia, incluyéndolos todos como gasto 
obligatorio en su presupuesto. 

3. ' El mismo Ayuntamiento for
mará un presupuesto de los gastos 
que origine la cárcel por su carácter 
de cárcel de Audiencia, elevándolo 
por conducto del Gobernador de la 
provincia á la aprobación de este Mi 
nisterio. 

3. ' La Dirección general de A d 
ministración del mismo distr ibuirá 
proporcionalmeute entre todas las 
provincias comprendidas en el t e r r i 
torio de cada Audiencia el importe 
de dichos gastos 

4. " Las Diputaciones provinciales 
incluirán en sus presupuestos como 
gasto obligatorio la cuota que se les 
hubiese señalado, y la en t regarán 
por trimestres anticipados al Ayun-. 
tamiento en cuyo distrito municipal 
exista la cárcel . 

Art . 4 • Los gastos ocasionados 
con motivo de la traslación de presos 
de una cárcel a otra, en el concepto 
de segura, habrán de cargar sobre el 
presupuesto do la que procedan, p r t -
via la justUicaeion correspondiente 
hecha por la cárcel á donde los pre 
sos sean destinados 

A l t . 5." El nombramiento de em
pleados de dichas c-recles, la v ig i 
lancia y régimen interior de las mis 
mas seguirán sometidos á las pres
cripciones vigentes. 

Ar t 0 * Quedan derogadas todas 
las disposiciones dictadas en la ma 
teria con anterioridad, si se oponen, 
á las contenidas en este decreto 

Dado en Palacio á trece de Abri l de 
mil ochocientos setenta y cinco. = 
ALF0:NSO.=i;i Ministro de la (¡ober-
nación, Francisco Homero y Robledo. 

(Gaceta núm. 142 ) 

MINISTEUIO DE G HACIA V JUSTICIA. 

REALES ÓKDBNBS. 

Persuadido S M el Rey (Q D. G ) 

de la conveniencia de que los Fisca -
les de las Audiencias tengan- in te r 
vención directa y exclusiva en la de
signación de las personas que han de 
ejercer el Ministerio público en los 
Juzgados de primera instancia d u 
rante las ausencias, enfermedades y 
vacantes de los Promotores nombra 
dos por S. M , se ha dignadoderogar 
la orden de 8 de Abri l de 1873 , por 
¡a cual se dió esta atribución á los 
Fiscales municipales de las cabezas 
de partido; y disponer que los Fisca 
les de las Audiencias nombren un 
Promotor sustituto para cada Juzga 
do, debiendo recaer este nombra 
miento en Letrado que tenga su do
micilio en la misma población. 

De Real órdeu lo digo á V S á los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V S. muchos años Madrid 21 de Ma
yo de 1875 = C á r d e n a s 

Sr. Fiscal de la Audiencia de .. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Excmo. Sr.: S. M el Rey (Q D. G ) 
se ha servido aprobar la circulación 
de 32.695 monedas de 5 pesetas con 
el busto de S. M D Alfonso X I I , y 
la milésima del año corriente, proce
dentes de la rendición verilicuda en 
ese establecimiento el dia 20 del ac 
tual; cuyo importe, deducido el de 
una moneda invertida en ensaye y 
muestra, según lo ma liiestado por 
V. E y resulta dé la certificación ex
pedida por el Director de Ensayes en 
dicha techa, asciende á I t T i . i j t ) pe 
setas, en vista de que el Uralndor 
primero y el referido Director de Un -
sayes han encontrado arreglada á la 
vigente ley monetaria la mucslraque 
V. E acompañó á su olido de la pre
citada fecha, asi como el importe de 
la rendición en su totalidad 

De Real orden lo digo á V E , non 
remisión de los restos de la muestra 
reierida, para los electos oportunos 
Dios guarde á V. E muclios años. 
Madrid á l de Mayo de 1873 =Sala-
verría 

Sr. Superintendente de la Casa de 
Moneda de Madrid. 

UOMEUNO ÜE PllOVlNCU. 

Circular =Núi i i S i l -
Los- Ayun tamien to s c o m p r e n 

didos en 1» re lac ión que u c o n t i -
nuaoion se inserta se ha l lan 
adeudando & la Junta de c á r c e l 
de esta capi tal las can t i lades 

correspondientes á varios t r imesn 
tres de este aflo. por lo que ha 
resuelto exci tar les por medio da 
la presente c i rcular para qt ia 
dentro del t é r m i n o de 10 diaa 
verif iquen e l pago de sus respec
tivas cuotas, evi tando de es t* 
suerte que se adopten c o n t r * 
ellos medidas coerci t ivas . 

Leou 17 de Junio de 1 8 7 5 . = ; 
E l ü o b o r n a d o r , Francisco de 
EMnoue. 

Relación de lasciutidiides que adeudan 
los Ayunlammiiliis de este partido,* • 
por varios tiiaieslras vencidos, cor» 
respuudienlea á dicho año. 

AvuntamiciUas 

Ariouiiia 
Carrocera. . . . , 
Ciiuaiies i M Ti ' jar. 
Choz is de Abajo. . . 
Cuadros 
(ii',-i(Wfr:s 
Mm-iila de las Malas 
Oii},i i idil . i . . . . 
Rm>.-eo de Tapia. . 
Vdiaui'iei 
Viilailaii^üs. . . . 
Viiiaqutl.nubrc. . . 
ViUasaWavi^o . , 
Yoga de LdiuzoiU'S. 

Pels. C».-

68 70 
6B . j -
85 St> 

169 5 » 
129 «I» 
521 41» 

89 1» 
897 (W 
173 it» 
213 « 

l i i 2i> 
24» .< 
100 5 » 
144 . [ 

S E C C I O N D3 F O M E N T O . . 

C i r o u l a r . = S ú m . 3 i 2 . 

Los Sros. Alcaldes de los d i s 
t r i t o s invadidos por la hinarost-a 
me. d a r á n parte , por lo menos dos 
veces á la semana, de los t r a b a 
jos l iedlos cada dia para su ox— 
t i a c i ó n , del n ú m e r o de arroba-? 
que se hayan cocido de dich'> 
insecto, de los gastos que p a r x 
ello se hayan ocasionado, dé U 
d i s m i n u c i ó n ó aumento d« la p l a -
g.t, de su o tailo y de c n a n t o » 
o í r o s particulares ounsidereu.coii-
vouieu tes para formar j uicio exac»-
to del resultado da h u optjracio— 
ne* de e x t i n c i ó n , ó- para. ¡ idveM-
t i l - la necesidad de adoptar, n u a -
vas disposiciones ó medidas, l e » 
i i i enáo entendido que toda. i ' a U * 
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Por providencia do esta fecha y á v i r t u d de no haberse presentado por los interesados las respectivas cartas de pago, ha tenido á b ien 
anular los expedientes de las minas cuyos nombres figuran á c o n t i n u a c i ó n y declarar franco y reg is t rab le sn terreno. 

Ndinbitt «u la mtim. 

S.iivatiora. . 
C.iairaira. . 
Juanita. . . 
Pur si acaso.. 
La Suiana. , 
l'olenle. . . 
Poileiosa. 

D. Casimiro Alonso 
Juaipiin .Mürliiitz Carrete. 
El mismo. 
E' mismn 
Uamasu Morino Villarino, 
Hi'iualdü lii thin 
Ei misino 

Pílenlo « ^ q n e Mij icau. A y i i i i l a m i i ' u l i i s . 

Val de S. Loienzo. VaNe S. Lorenzo. » Hierro y oíros niélales. 
Robieilo. La Majúa. La Almagrera. Hierro, 
¿asares. Umliezmo. Idem. h l i m . 

Poblailura. Ulem. Peilrera ilel Canto. Uem 
Puente ile Alba. La Rubia. Cunto la Valiinica. Antracita. 

Palíenles. Palacios del S i l . Cerro del Coulo. Cuarzo aurifero. 
Rabanal de Abajo. Villablino. Orria Arenas auríferas. 

Lo que he dispuesto se inserte en este per iódico oficia), para conocimiento del p ú b l i c o . León 11 de Junio de 1 8 7 5 . — ü l Gobernador, 
Francisco de Ecltánove. 

Parage, Mineial. 
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- 3 -
TC5|>oi)dióiidolu tjmbicD análogos Je-
r uchíié. 

.40, A l a liegada de loe efectos al 
piintu domle vayan destioados, |in)-
coderá por al Depositario de la Bmpri^a 
del Timbre que los haya ¡le rucibir oin-
fiirma ((«termiiiua las cimdidones 20 y 
Sl . íer i f icaudose el rucominmiento con 
usiatencia del Jcfudela Adiniaislracion 
i'coaómica y del de.la lülxrvtmcion en 
las capitales de provincia, ó de la 
Autoridad local en las subal urnss. 

4 1 . Si per virtud de.eslos.recono
cimientos resullasen fallas de los efrc-
los guiados, las satisfará el contratista 
II precio de estanco, ingresando su ini 
porte su las Deposilarlas de la Binpru-
«a. Los tfaclos iuulilizaiioj por avurins 
los abonará al precio decoate y costa. 

Coniitciones generales. 

42. Si por cualquier causa el con-
Ira t ia t» hiciereabandoiiodel servicio, 
la Hacienda dUpoadt-á 93 veriiique 
| i ' i r cuenta de aquel basta la nueva 
subasta que, bajo iguales bises, S\: 
verificara por «1 resto del tiempo de 
vi).compromiso aieulode su cuenta 
Y cargo las diferencias en las conduc 
Clones que se veiifíquen antes de la 
llueva subasla, y lambieo las que re
sulten entre el precio de su contrato v 
ei del que sa celebre nuevamente, óiu 
«¡na a 311 vez tenga derecho el coatra-
l i s t á u reclamar abono en el Caso de 
que el servicio se hiciera á menor 
precio. El cootratistn responderá con 
Jufíunza que .tonga prestad*! de los 
perjuicios que sufra la Hacienda: v 
«i aquella no fuese .bastaute, se le 
embargarán bienes auficieutes en los 
términos prescritos en el art. 19 de la 
instrucción de t5 de Setiembre de 

. 1852,. reteaiéndqseie ademas el pago 
jüu.loü.porláa-dav^agidus.^S^rá tum-̂  
biéi^-de su obtigacion el abonar a la. 
Hacienda el interés al raspéelo de 6 
por 100 anual de las cantidades que 
)a misma tenga que adeiantir por el 
feb.ono del coutrato. 

43. El coutruiista será requerido al 
llago de los mayorea gastos que se oca
sionen on ¡as cundneciones que l a l i i -
cienda disponga por cuenta de aquel, 
usi como por el importe da las raspón-
aabilidades en que buya podido i u 
-currir; y sino lo verificase en el tór -
luino de 15 dias, á contar desde el en 
<)ue se le comunique ia orden, se de-
ilucira la cantidad dti lo que tenga 
devengado y devengue en la provin
cia donde se c-iUseo, ó se tomará la 
suma necesaria de su fianza, prévio 
acuerdo de la Dirección general. Si la 
ftauza no fuese repuesta en el lérmino 
de oíros 15 i.ias, s í procederá admi-
iifstrativnnieute por la via de apremio, 
con arreglo a lu dispuesto en la ley de 
Contabilidad de 2o de Junio de 1S70 

44 El co Uralisla no tendrá dere
cho á p id i r aumento de precio del 
contrato, ni iademnizacion, n i auxi
lios, ni prórop-a de contrato y demos, 
cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se Tunde. 

45. Toda* las cutationes que se 
susciten sobre el cumplimiento del 
contrato se resolverán por la via con
tencioso - administrativa, conforme 
con lo dUpne-sno en el urt . 12 del 
Keal decreloda 27 de Febrero de 1852, 
despiie-i de apurados los IrámUes ad-
•" 'n is twt 'vüS. 

46. El coutralista quedará obli 
?ndd á tenar un representante un ca
da provincia: delosque nombre dará 
cueola á la Dirección general, y esta 
1« coniuuicurá á los Jefes económicos; 

en ningún caso se procederá contra 
estos comisionados para hacer efecti
va cualquiera responsabilidad que se 
p inga a su represeniado: cuando no 
verifíqin-n ol reintegro ó pago que se 
le.s ordene en el plazo marcado en la 
coudicion 43, se prncederá en los 
términos que determiua la misma. 

Si el contratista no residiera en 
Madrid, ó pudiera conveniile, nom
brará un roprrsentaute general en 
este punto, con el cual, acreditada 
quesea legalmente su representación, 
únicniuente se entenderá la Direcc.iou 
general. Para los efectos de este cou-
tiato, se eutiende renunciado por el 
contratista todo privilegio^ Ó fuero, 
así C O K I O las leyes da su nación en el 
caso de que fuese extranjero, 

47. Los estados da distancias u n i 
dos á este canlralo servirán de regu
lador para el srfitlamiento en las 
guias de los plazos en que hayan de 
verificarse las remesas, asi como pa
ra la liquidación de portes, sin que 
el contratista ni la Hacienda tengan 
derecho pura reclamar aumentos n i 
disminuciones por ningún motivo. 

Cuando se liici-ran conducciones á 
puntos cuyas distancias no so hallen 
comprendidas en los mismos esludos, 
la üireccion general las fijará en vista 
de los informes del Jefe de la Admi -
uislracion económica de la provincia 
i Ingeniero del distrito; y en el caso 
de duda, podrá acudirse a la Direc 
cion general de Obras públ icas . El 
contratista quedara obligado á la re
sunción que sobre el particular dic
te la lefmda Dirección general. 

48. No se abonarán portes por el 
exceso de' peso quo con relación al 
guiado entregue el contratista, el 
Jefe que reciba la remesa dará cuenta 
sin pérdida da momento, ai fuese áxi-
balterno, al 'écohótñico ilo la' p'rovin • 
cia, y es leá la Dirección general."ta 
cual dictará la medida que corres
ponda. 

49. Efectuada por el CQ-otratista 
cabal y buena entrega de los efeclos 
que correo á cargo de la Dirección 
general da Rentas Estancadas, se le 
satisfarán p ir la depeudencia recep
tora los partos devengados en la con-
ducciou, conforme á las disposiciones 
vigentes, á cuyo fin los Jefes eennó-
micos solicitaran oportunamente en 
los pedidos de fondos mensuales los 
créditos que consideren necesarias; 
pero no podrá verificarse pago a lgu
no por esta concepto sin prévia con
signación de fondos acordada por la 
Dirección general del Tesoro público. 
El contratista tendrá derecho al abo
no del interés á razón del 6 por 100 
anual por las cantidades que no le 
sean satisfechas, siempre que hubie 
sen reclamado su pago ante el Jefe 
económico de la provincia: el interés 
empezará á devengarse á los 30 dias 
de la fecha en que se hubiese entre
gado la rem;sa. 

50. E contralista podrá exigir la 
rescisión de su contrato siempre que 
ios pagos sufran tres meses.consecu
tivos de demora y la cantidad que se 
le adeude exaedu da 350 000 pesetas, 
y hubiese además reclamado por es
crito su abono del Ex imo. Sr. Minis
tro de Hacienda. 

51 Ei pago de lo-! povtes de los 
efectos timbrados se hará por los de
legados de la Empresa del Timbre, 
con las formalidades que previene el 
«it. 45 de la instrucción de 14 de Abril 
de 1874 para llevar á efecto el contra
to sobe anticipo de 25.000.000 de 

pesetas con la garant ía del Seüu del 
Estada. 

52. Los portes correspondientes ú 
cé'lulas perdónales y documentos de 
Aduanas serán satisfechos a virtud de 
órdenes de las respectivas Direcciones 
generales de Impuestos y Aduanas, 

Íirévia la oportuna consignación de 
a Dirección del Tesoro. 

53. El contratista á cuyo favor 
quede el servicio afianzará el cum-
plimienlode este contrato con 250 000 
pesetas en metalice, ó sus equivalen
tes en la tdase lie efectos púbncos a los 
tipos admisibles para dicho objeto, 
verificando el depósito en la Caja ge
neral de los mismos en el término de 
los ocho dias siguientes á la fecha en 
que se le comunique la adjudicación 
del remate. Otorgará también, para 
mayor g a r a n t í a , escritura pública 
dentro de los ocho dias siguientes a 
la constitución del depósito, nbligán-
doseácumpl i r todas :as condiciones 
de este contrato, ú tenor de lo prescri
to en el art. 2 ' de la Instrucción da 
15 de Setiembre de 1852 

En el caso de no hacerlo así. se le 
retendrán las 60.000 péselas deposita
das para optar a la subasta, conside 
rándose el contrato dentro de lo esti
pulado en .la condición 42, sacándolo 
nuevamente a licitación a perjuicio 
del rematante, según lu prevenido en 
el art. 5. ' del Real decreto de 27 de 
Febrero del mismo afio de 1852; en
tendiéndose.para los fines correspon
dientes que las citadas disposiciones 
fortnaii parle de esté pliego como si 
euél se hallasen insertas. 

La fianza quedara consignada en la 
Caja general de Depósitos hasta fina
lizado órescíndido'esle coutrato;y en
tonces, acreditado qua'no resulte mn 

, guna Tespimsabilidad.pardal.' contra v. 
tista. dispondrá su devolución la ü i 
reccion general de Bentas Estancadas. 

Reglas para la subasta. 

1. " El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose al efecto, para couocimiunto de 
todos los que quieran interesarse, el 
anuncio oportuno en la Gaceta de Ma
drid con 39 dias de anticipación al en 
que deba verificarse la subasta; tam
bién se anunciará en los Boletines ofi 
cíales de todas las provincias, con re
ferencia al pub icado en la Gaceta 

2. " La subasta se verificará el dia 
15 de Julio próximo en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, presi 
dirá el ocio el Kxcmo, Sr. Director 
general, asociado del limo. Sr. Asesor 
dei Ministerio de Hicienda y de los 
Jefes de Administración de aquel cen
tro directivo, cou asistencia Je Nota
rio público, 

3 / En diebo día, desde la una y 
media á las dos de la tarde, se recibi
rán por el Director general á presen 
cia de las personas designadas en la 
Regla 2.a, los pliegos cerrados que 
presenten los licitadores, en cuyos 
sobres expresaras el nombre de la 
persona por quien se bal e suscrita la 
proposición: estos plt-gos se numera
ran por elórdeu de eotregt. Para que 
lu proposición pueda cousijerarsead
misible, deberán los licitadores pre
sentar cédula de empadronamiento y 
carta de pago de la Caja general de 
Depósitos acreditando haber entrega 
do en ella prénamei i leüO 000 pesetas 
eu 'metálico ó sus equivalentes en 
efectos públicos a los tipos admisibles 
p -.ra eaU objeto: también acreditara 

el licitador, siendo espafiol, el cupo 
de contribuciones dir'icias que paguen 
en cualquier punto de la Península 
con un año de antelación á Insub-iK'* ,-. 
y si fuese extranjero, presentará dr 
c aracion en debida forma "por perso
na que, pagando algún cupo de con
tribución, se obligué a garantizar con 
sus bienes la proposición que aquel 
hiciere. Sin estas furmalidades no se -
rá valida proposición alguna, ni se 
admit i rá como garant ía para las pos
turas ningún depósito que carezca del 
requisito de'haber sido constituido co
mo necesario en la Caja general de 
Depósitos con'exclnsiva aplicación al 
objeto a que se destina. 

. 4.* A las dos en punto de la lardo 
quedará cerrado el «cto de la admi
sión de pliegos, é ininedialamente se 
procederá á la apertura'de los que sa 
bubiesen presentado por Órden de nu -
meracion, leyéndole en alia voz las 
proposiciones que con tengán , de las 
que lomará nota elacluario de la stl? 
basta. 

5. ' ElExcmo.Sr. Ministro remi
tirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado eu que 
conste el precio máximo que por 
quintal métrico y ki lómetro ubonarí 
la Hacienda, cuyo tipo servirá de b i 
se para la subeSta; el referido pliego 
se abrirá -y publicara su contení 10 
inmediatamente después de leídos lól 
de las proposiciones presentadas. 

6. ' El servicióse adjudicará pro* 
visionalmenle a favor del lidiador que 
mas beneficie e. tipo fijado por el Ex
celentísimo i r Ministro de Haciendj, 
no considerándose definitivamente ad
judicado h.usli tanto que recaiga la 
aprobación de S. M. 

7. ' Si resu' íasen dos ó mas pro-
.posicione^ iguales, entre las que. mas 
beneficien ei'tijio^fijado por S. E ; se 
admiliriin pujas á la ll-ina por esuicio 
de un cuarto de hora á los l i rm intes 
de ellas, trascurrido el cual se adjudi -
car;! procsinualmenta el remate al 
mejor postor. Si la licitación oral no 
diese resu t.ido, la adjudicación se ha
rá al fi-maute de la proposición que 
d i las iguales se hubiese presentado 
primero. 

Modelo de proposición. 
n. N . N. , vecino de . . . y que reúne 

as circun.sta.'icias que exige la ley pa -
ra representar en acto público, ente
rado del auunciu inserto en la Gaceta 
de Madrid, nü nero.... fecha . , y en 
el Bnletiu ufictal de la proviucin. de..., 
número fecha y de cuantas 
coudicioues y requisitos constan eu el 
püegoque ha de servir para cuutrxtir 
en púb-ica subasta elservicibda tras
portes de tabacos y de cuantos docu
mentos y efectos constituyen tus (Un
tas Qstancadas ó son necesarios ai ser
vicio de la H telenda pública en ia l'o -
ninsula é islas Bueares du rauta el t i 
po fijado oa la condición 2 * dei mis-
rao pliego, se compromete a ejecutar 
dicho servicio, bajo las condiciones ex
presadas, a! precio de pasetus 

céntimos por quintal métrico y kiló
metro, 

(Fecha y firma del propnnenle.) 
Madrid 21 de Hayo de 1875.— José 

Rivero. 
S. M. se ha ssrrido aprobar este 

pliego Madrid 28 de Hayo de 1875. — 
Salaverría. 
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Disli incias por kilúnictros que median desde las Fábricas de Taba
cos y Sello del Estado á las Adminislraoiones económicas de las 
provincias y subalternas de los pueblos que se expresan. 

IMIIMISTBlCICmKS 
icovómicts. 

A l a n . . . . 
Albacete. . . 
Alicante. . , 
Aitnrría. , , 
Avila. .• . . 
Badajoz , . 
rtarcelona. . . 
Burgos. , . 
Cúccres. . , 
Cádir. . . , 
ttasmllou . . 
CiUiJad Real. . 
Córdob». . . 
Cufufia... , . 
Cutnoa. . . 
tieiooa. , . 
G'aoada. . . 
üuailaiajarü. . 
í/UÍpúítoa. . 

Hüesca. . . , 
i í m . . . 
LfüB . . . 
l-írida. . . . 
L'og'mfiu'. , t 
t u g o . , . . 
Madrid. . . 
Malaga. . . 
Hurc/a. . . 
NaTaria. . m 
Oreuw: . . 
Oviedo. . . 
Palentia. . . 
Púotevedia. 
Sálamanca. 
Süulandci • . , 
Segnvia. 
Si-villa. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
IViuel . . . 
Taimo. . . . 
Valencia. . , 
VüjUdoijd. 
Viwaya. . . 
Zmora. , . 
Zaiugozi. . . 
büleiii es. . ' 
La«od»(Albocd( 

0E LAS A C I i m i m u C l O N M r.CONÓHICtS Á LAS FÍ iMCAS SE 
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2 
267 
S07 
62» 
481 
674 
618 
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Í 0 0 
328 
101 
Q64 

. m 
B79 
334 
401 

. ' « « 
629 
807 
317 
718 
417 
¡¡79 
874 
401 
462 

78 
696 
863 
S i l 
624 
»:io 
635 
769 
490 
S29 
49S 
390 
273 
3S4 
133 
590 
802 
Vii 
440 
334 
194 

10)9 
685 
585 
406 
61 
336 

1125 
908 
412 

i 
835 
451 
284 

1019 
652 

12Í0 
250 
730 

1125 
.100 
96» 
300 
802 

1047 
96» 
930 
674 
217 
507 

1030 
902 
925 
780 
936 
624 

1075 
096 
14i 
886 

10Í5 
769 
57Í) 
769 

. 730 
1009 

091 
902 

Itttt'i 
618 

562 
802 
964 

1142 
468 
707 

1008 
451 
607 

10Í9 
936 
718 
858 

2 
707 

1131 
.952 
'579 
668 
913 
763 
858 
284 
874 
568 

89 
562 

1003 
952 
657 
117 
222 
395 
¡11 
39» 
423 
529 
874 
601 
958 
813 

897 
429 
512 
328 
735 

1170 
76»! 607 

300 
640 
774 
925 
412 
579 
874 
278 
557 
358 
707 
596 
785 
245 
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495 
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835 
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lO-* 
674 
390 
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96» 
763 
378 
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22 
261 
317 
312 
195 
367 
802 
401 
763 
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523 
735 
.278 
300 
256 
551 

345 
139 
401 
«73 
105 
356 
618 
231 
273 

•674 
373 
206 
390 
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144 
713 
429 

55 

m 
62» 
378 
331 
317 
456 
295 
473 

2 
557 
378 
386 
462 
440 
239 
529 
217 
401 

89 
529 
211 
540 
306 

66 
334 
1»!> 
395 
250 
317 
612 

128 
612 
769 
980 
362 
668 
663 
167 
6(2 

1075 
635 
596 
791 
423 
523 
769 
830 
395 
195 

1030 
395 
735 
222 
512 
189 
356 
401 
958 
752 
228 
434 
200 
195 
501 
356 

2 
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930 
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484 
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668 
245 

89 
334 
32S 
891 
579 

874 
440 
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284 
468 
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980 
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267 
H l 
691 
306 
139 
874 
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1075 
195 
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908 
222 
657 
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824 
785 
529 
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913 
757 
780 
635 
824 
479 
930 
551 

2 
741 
880 
624 
434 
624 
585 
925 
546 
847 
891 

• 473 

540 
211 
133 
390 
390 
652 
351 
546 
640 
7(J9 

66 
351 
484 
897 
189 
445 
4 8 i 
366 
540 
769 
378 
384 
652 
284 
479 
808 
334 
612 
200 
462 
796 
774 
529 
863 
551 
668 
823 
«24 
351 
286 

139 
356 

2 
523 
607 

-585 
306 
278 
244 

PBflTlSCI.lS 
á que coi rtía* 
puodcu las su-

baltertiiia. 

Alcoy. . . . 

Badajoz.. . 

flaeerca 
Ciudad-Real 

Hue l la . . 

Murcia. t 
Oviedo.. 
Tciuel. . 

Toledo. . 

Jtaleires. 

SUSALTCRNAS. 

. Alcoy. , . . , 
/J>>r«zde los Gabalíeroa, 
VLieiena, • . . , 

.{Z.fr.1. . . . . 

\La Serena. • . 
T r u j i U . . . . 

. Alcázar de S, Juan. 
lAraceua. . . . 
¡ La Palma. . . 
Carlagoaa. . , 
G jou 
Mora de liiibielos. 

( T á l a t e l a . . . . 
j OcaS«. . , . 

Í Menorca, . . . 
U>¡M 

BK LAS ADMirOSTRACIONtS ECON'ÓSIICAS 
i LAS FÁBRICAS DE 

267 

128 

250 

217 
128 

429 

111 
55 

150 
139 
150 
139 
250 
245 
412 

8» 
89 

501 

312 

122 

356 
384 
178 

MINERA » • 
Distancias por kilómetros desde la Administración económica a laf-

subalternas de /lentas Estancadas de esta provincia, 
Provincias. Suballernaii. 

Lton. 

lAlinanm-". , . . 
. Aiturgu. . . . 
/ L;i Bailesa . . 

Benavidei. 
| B Bar 
id 'a .año . . . . 
\Man-illa de las Mu ¡ a . 
ISiaiH. . . . 
ifoiu de Cordón, 

/ i l i e l lo . 
' ' ' ' •'iRioscuro.. . . . 

I3»h¡i8ui>. 
IViiidetas. . 

I Valencia de [) . Juan. . 
i Viliamañii). . 
[ l'u..fui rada, 
t Ambaa Meslaa. , 
, Bembibre, 
'.Villafianca del Bierzo. 
Ifueiile Domingo Puin-z, 

Madrid 24 de Mayo-de 1873 —Itivero . 
Lo que se inaerta en el presente B o l e t í n oficial 

intento ile l¡is perssnas que deseen- ¡ n t e r a s a r s e en la" cont ra ta du-
traspones de que qneda hecho iné r i lo . León l . ' de Junio de 1875; 
= fil Jefe enondinioo, José C. Bsoobar. 

Ki'óins. 

4 4 , 
3» 
3» 
27 
3» 
27 
16 
6B-
33 
33i 
78 
51) 
55 
'33: 
33 
8fr 

122 
78-

105 
117 

para- conoci1-

AWMIMSTRACION ICONOHICA DE LA 
PROVINCIA DE LtuN 

La Dirección general de Rentas Es-
laucadas en aicular de9dei aeiuil ra» 
dice lo que sigue: . 

«Hallaiulose próximo i terminar el 
presente año ecoiiüiuico, y provenido 
por las Instrucciones videntes qile en 
esta época se verifique nn recuento ge 
neral de. todos loa efectos estaucadiis 
existentes en lascapita'es de pioviucias 
v Ádmipistracipnes, subalternas, esté 
Direccien genera) ba acordado que, coii 
objeto , de que .sea conocido con toda 
exactitud el estado de los alinaceDes 
respectivos, cumpla V". S. y llaga cum 
plir, las disposicioiies ri¡reiil<!s. 

1. ' El día 30 del présente mes, á 
las dos de su tarde, se practicara un 
minucioso y exacto recuento de las 
existencias de. tabacos, asi sean proce-
denles de las Fabi icas Nacionales, co
mo de las Islas de Cuba y Puerto -Rico; 
envases vacíos de unos y otros; papel, 
de multas pura Ayuntamientos y pólvo
ra en las Admiñialraciones que aun 
queden existencias, listos recuentos se 
lie vai an a efecto con asistencia de V . S . , 
del Jefe de la Intervención y Guarda-
Almacén, y de un Oficial de esa depen-
dencin que antoricc el aclo, según eslá 
preveniiiuen la Orden de 1." de Mayo 
de 1873 

2. ' Para el recuento de efectos t im
brados que deberá practicarse en la De
positarla de la Empresa, se servirá 
V. S; también concurrir con los Jefes 
de Intervención y de la Sección Ad
ministrativa y un Olicial de esa He pen
dencia qoe untoni<irA e¡ seta. KM las 
Administraciones subulteruus se efec
tuara la operación asistiendo el Admi
nistrador de Rentas, Alcalde y SccreU-
no del Ayuutaoiento ái el Adminis
trador subalterno fuera depoüilano de 
la Empresa del Timbre,, so bará el re-
cuento ante el Alcalde, Secretario y el 
Sindico de la Corporación Municipal. 

3. ' Antes de proceder á los recten-
los se corlará por los respectivos encar
gados de los almacenes ó DepósiLu Is, y 
a presencia de los funcionarios citados, 
lascueotas de los difereules raiii '^ ' .cou 
objeto ile conocer las existencias que 
dem haber eudiebodia. cuníijíniuido-
se por clases ven diligenci.i eslendida 
eu uebidí forma.. 

4'.' El resultado de- Ios-recuentos : 
hará constar á> cootinuiicion eu diiha'.-
arta, levantándose una por tabacos dn ~ 
las Fabricas Nacionales- y sus enviises;. 
olea de los pioceilenles de l«s Islas di; 
Cuba y Puerio-Hico, tnmbieu con su^-
respectivos envases: otra por pólvora;, 
otra pue papel de nimias para-ios-
Ayunlnmienlos, y- otra, linalmente.'pa -
ra los efectos timbrados-. 

5. ' Para los recuiMilus-de pólvorat ' 
se procederá al repeso,.pnoiepdo su re-
sultádo eo.'ul u e U . . . ' - . - . . j , -

6. ' Keunidas en cada1 Administra • -
cilio las actas parciales, se refundirán) 
las de una misma clase en un- solo» te»--
timoLio, de suerte que la suma genenill ^ 
de las partidas sea igual a la- existencia-
que ba do figurar en las-cuentas dav 
A.lniiiiislracinii del mesaclual. 

7v L)e cada una- de estas- actas sa^ 
libraian tre.s e)emp¡arcs Uno irá acoin- -
paitado de dichas cuentas a la Interven*-
cio»>{ieiiera! del. Estado; otro quedará-
en esa Aiimiaislracion económica:y e l ¡ -
último sera reuiilido a esta Direccinüi 
panoral en los primeros quiuce dias-del .• 
mes de Julio, sin retardo ni excusa da-
ningún género. Como para dicha ópo:a-
ileberá V S haber rendido las respec
tivas cuentas de Administración, envia
ra también ó esta oficina general, coiv 
el tesliinonio, una cerlilicacion expresi
va de la comparación entre las existen
cias <|u- debiera haber, sefilln ios libros-
y las que hayan resultado de los- r e -
cueiuus; expresando las diferencias de: 
mas ó de menos que hayan apare,.¡do j 
en qué consisten (ales dilereiicias,. ó sai 
cowloiTüi/Jad el) orro.» , 

Lo que se insería en el presente Bo
letín olicial para coiiociuiieuto de loa 

. Adiuinistrailores subalternos de Estaii--
cadas y Depositarías de efectos- timb:a--
d'ts de la provincia, encargando a- • los-
AicaliKsde ios Ayuntunieutus en qita 
aqueitns existan cuiden de coucurf ir ea-
uuiou de los.respectivos Secretarios a-
presenciar el recueulo el dia y hora q?w-
en la piecedeutu circular.se consigna*. 
reHiiii.-n.iu a esta Adniinislracioii las
adas |Mrviules del re sullado que ofiez--

. en asi el de tabacos y euvases vados ce-

. IIIO el de los efectos timbrados que eu 
aquella se previene. 

L-ou 18 de Junio de 1875 —El M K 
; e e n ó inro, J"-é C Ksiiobar. 
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